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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 003-2020 DE CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA  
Día: viernes, 06 de marzo de 2020 

 

AVANCE 
 

Siendo las 10:00 a.m. del viernes, 06 de marzo de 2020, en la Sala de Sesiones de la Facultad de Economía, con la 

asistencia y presidencia por el Señor Decano, José L. Ordinola Boyer, se dio por iniciada la Sesión Extraordinaria Nº 003 
del Consejo de Facultad de Economía convocada para las 10:00 a.m. Asistieron los consejeros: Dr. Jorge R. Gonzales 
Castillo, Dr. Duberli Andrade Vásquez, Mg. Pablo Rijalba Palacios, Econ. Teodoro Márquez Tacure, Econ. Daniel E. 

Temoche Ruiz y Dr. Enrique L. Zapata Reyes. Asistieron como invitados: la Directora de Escuela, Dra. Hilda Alburqueque 
Labrín y el Director(e) de Departamento de Economía, Mg. Pablo Rijalba Palacios. Actuó como secretario el Mg. Grabiel 
Arellano Morán (Secretario Académico de la Facultad).  

 
A. Aprobación del Acta del 13 – 02 – 2020  
El Sr. Decano solicito al Pleno del Consejo de Facultad de Economía la aprobación del Acta Extraordinaria Nº 002 del 

13-02-2020. El acta fue aprobada por unanimidad, previa levantamiento de las siguientes observaciones: 
El decano observó que algunos apellidos de los bachilleres estaban escritos incorrectamente “Floes” y “Nives”, por lo 
que el acuerdo debe decir: 

 
Primero: “Aprobar el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller a los egresados: CASTILLO CORDOVA GEFFERSON 

HIGINIO, FLORES ABAD NEISER, MARCELO VILCHEZ EDDIE ALONSO, NIEVES UBILLUS FANNY ANABEL, 
PEÑA TENORIO KAREN LIZETH, PIÑIN ANICETO NATHALY DEL ROSARO, SISNIEGAS LAMADRID KAREN 
GUIANELLA Y VILCHEZ CARDENAS JENNIFER ANTONIA; y, proponer al Consejo Universitario para que 
ratifique, le confiera el diploma y se le reconozca como tal.  

 

Finalmente, el consejero Daniel Temoche Ruiz, observa el término “Vice rectorado” del ítem 13, le cual debe decir: 
13. OFICIO CIRCULAR 001-DSA-SG-UNP-2020, SOBRE ENCARGATURA DEL RECTORADO, VICERRECTORAO DE 

INVESTIGACION Y VICERRECTORADO ACADEMICO. 
 
B. ACUERDOS DE COMISIÓN ACADÉMICA  

B.1. SOLICITUD DE CONTRERAS PACHERRE KEVIN PRESENTADA EL 23 DE ENERO DE 2020, QUIEN SOLICITA 

CAMBIO AL PLAN DE ESTUIOS 2018 Y SUS RESPECTIVAS EQUIVALENCIAS. 
VISTO EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO CONTRERAS PACHERRE KEVIN CON C.U. Nº 0402017044, EL 
PLENO DEL CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA ACORDÒ POR UNANIMIDAD: 

Primero: Aceptar la solicitud del alumno CONTRERAS PACHERRE KEVIN con C.U. Nº 040201744 de 
reubicación de Plan de Estudios, del Plan de Estudios 2012 al Plan de Estudios 2018; y las equivalencias 
de los cursos aprobados, según corresponda. Comunicar a las instancias involucradas para los fines 

pertinentes. 
Segundo: Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 

 
B.2. SOLICITUD DE HUAYANAY CORDOVA KIMBERLY SUCKEY PRESENTADA EL 23 DE ENERO DE 2020, QUIEN 

SOLICITA CAMBIO AL PLAN DE ESTUIOS 2018 Y SUS RESPECTIVAS EQUIVALENCIAS. 
VISTO EL EXPEDIENTE DE LA ALUMNA HUAYANAY CORDOVA KIMBERLY SUCKEY CON C.U. Nº 
0402017027, EL PLENO DEL CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA ACORDÒ POR UNANIMIDAD: 

Primero: Aceptar la solicitud de la alumna HUAYANAY CORDOVA KIMBERLY SUCKEY CON C.U. Nº 
0402017027, de reubicación de Plan de Estudios, del Plan de Estudios 2012 al Plan de Estudios 2018; 
y las equivalencias de los cursos aprobados, según corresponda. Comunicar a las instancias involucradas 

para los fines pertinentes. 
Segundo: Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 

 

B.3. SOLICITUD DE FERNANDEZ CHAPOÑAN CLAUDIA LIZET PRESENTADA EL 23 DE ENERO DE 2020, QUIEN 
SOLICITA CAMBIO AL PLAN DE ESTUIOS 2018 Y SUS RESPECTIVAS EQUIVALENCIAS. 
VISTO EL EXPEDIENTE DE LA ALUMNA FERNANDEZ CHAPOÑAN CLAUDIA LIZET CON C.U. Nº 

0402017062, EL PLENO DEL CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA ACORDÒ POR UNANIMIDAD: 
Primero: Aceptar la solicitud de la alumna FERNANDEZ CHAPOÑAN CLAUDIA LIZET CON C.U. Nº 

0402017062, de reubicación de Plan de Estudios, del Plan de Estudios 2012 al Plan de Estudios 2018; 

y las equivalencias de los cursos aprobados, según corresponda. Comunicar a las instancias involucradas 
para los fines pertinentes. 

Segundo: Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 
 

B.4. SOLICITUD DE COVEÑAS MECHATO JORGE ADALBERTO PRESENTADA EL 24 DE ENERO DE 2020, QUIEN 
SOLICITA CAMBIO AL PLAN DE ESTUIOS 2018 Y SUS RESPECTIVAS EQUIVALENCIAS. 
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VISTO EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO COVEÑAS MECHATO JORGE ADALBERTO CON C.U. Nº 

0402013060, EL PLENO DEL CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA ACORDÒ POR UNANIMIDAD: 
Primero: Aceptar la solicitud del alumno COVEÑAS MECHATO JORGE ADALBERTO CON C.U. Nº 

0402013060, de reubicación de Plan de Estudios, del Plan de Estudios 2012 al Plan de Estudios 2018; y 

las equivalencias de los cursos aprobados, según corresponda. Comunicar a las instancias involucradas 
para los fines pertinentes. 

Segundo: Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 
 

B.5. SOLICITUD DE NIMA RETO HARLY ALONSO PRESENTADA EL 28 DE ENERO DE 2020, QUIEN SOLICITA 
CAMBIO AL PLAN DE ESTUIOS 2018 Y SUS RESPECTIVAS EQUIVALENCIAS. 
VISTO EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO NIMA RETO HARLY ALONSO CON C.U. Nº 0402009052, EL PLENO 

DEL CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA ACORDÒ POR UNANIMIDAD: 
Primero: Aceptar la solicitud del alumno NIMA RETO HARLY ALONSO CON C.U. Nº 0402009052, de 

reubicación de Plan de Estudios, del Plan de Estudios 2012 al Plan de Estudios 2018; y las equivalencias 

de los cursos aprobados, según corresponda. Comunicar a las instancias involucradas para los fines 
pertinentes. 

Segundo: Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 

 
B.6. SOLICITUD DE GUERRERO ROJAS CLAUDIA MATILDE PRESENTADA EL 29 DE ENERO DE 2020, QUIEN 

SOLICITA CAMBIO AL PLAN DE ESTUIOS 2018 Y SUS RESPECTIVAS EQUIVALENCIAS. 

VISTO EL EXPEDIENTE DE LA ALUMNA GUERRERO ROJAS CLAUDIA MATILDE CON C.U. Nº 
0402017022, EL PLENO DEL CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA ACORDÒ POR UNANIMIDAD: 

Primero: Aceptar la solicitud de la alumna GUERRERO ROJAS CLAUDIA MATILDE CON C.U. Nº 

0402017022, de reubicación de Plan de Estudios, del Plan de Estudios 2012 al Plan de Estudios 2018; 
y las equivalencias de los cursos aprobados, según corresponda. Comunicar a las instancias involucradas 
para los fines pertinentes. 

Segundo: Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 

 
B.7. SOLICITUD DE OJEDA LOZANO YAMILE DEL CARMEN PRESENTADA EL 04 DE FEBRERO DE 2020, QUIEN 

SOLICITA CAMBIO AL PLAN DE ESTUIOS 2018 Y SUS RESPECTIVAS EQUIVALENCIAS. 

VISTO EL EXPEDIENTE DE LA ALUMNA OJEDA LOZANO YAMILE DEL CARMEN CON C.U. Nº 
0402015034, EL PLENO DEL CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA ACORDÒ POR UNANIMIDAD: 

Primero: Aceptar la solicitud de la alumna OJEDA LOZANO YAMILE DEL CARMEN CON C.U. Nº 

0402015034, de reubicación de Plan de Estudios, del Plan de Estudios 2012 al Plan de Estudios 2018; 
y las equivalencias de los cursos aprobados, según corresponda. Comunicar a las instancias involucradas 
para los fines pertinentes. 

Segundo: Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 
 

B.8. SOLICITUD DE ALVARADO BENITES ROSITA MERLENE PRESENTADA EL 12 DE FEBRERO DE 2020, QUIEN 

SOLICITA LLEVAR LA EQUIVALENCIA DEL CURSO TECNICAS DE PROGRAMACIÒN. 
VISTO EL EXPEDIENTE DE LA ALUMNA ALVARADO BENITES ROSITA MERLENE CON C.U. Nº 
0402016012, EL PLENO DEL CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA ACORDÒ POR UNANIMIDAD: 

Primero: Aceptar la solicitud de la alumna ALVARADO BENITES ROSITA MERLENE CON C.U. Nº 
0402016012, de llevar la equivalencia del curso Técnicas de Programación del Plan de Estudios 2018. 
Comunicar a las instancias involucradas para los fines pertinentes. 

Segundo: Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 

 
B.9. SOLICITUD DE TRELLES CAMACHO YESABELLA DE JESUS PRESENTADA EL 20 DE FEBRERO DE 2020, 

QUIEN SOLICITA REINGRESO A LA FACULTAD DE ECONOMÌA, QUIEN INGRESO EL AÑO 2006 Y ESTUDIO 

HASTA EL 2014. 
VISTO EL EXPEDIENTE DE LA ALUMNA TRELLES CAMACHO YESABELLA DE JESUS CON C.U. Nº 
04006008, EL PLENO DEL CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA ACORDÒ POR UNANIMIDAD: 

Primero: Aceptar, por última vez, la solicitud de reingreso a la Facultad de Economía – UNP de la alumna 
TRELLES CAMACHO YESABELLA DE JESUS CON C.U. Nº 04006008, reubíquese al Nueva Plan de 
Estudios 2018 – 2021 y realizar las equivalencias de los cursos aprobados, según corresponda. 

Comunicar a las instancias involucradas para los fines pertinentes. 
Segundo: Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 

 

B.10. SOLICITUD DE CHUNGA PINGO RUTH ELIANA PRESENTADA EL 24 DE FEBRERO DE 2020, QUIEN SOLICITA 
REINGRESO A LA FACULTAD DE ECONOMÌA, QUIEN NGRESO EL AÑO 2014 Y ESTUDIO HASTA EL 2017-2. 
VISTO EL EXPEDIENTE DE LA ALUMNA CHUNGA PINGO RUTH ELIANA CON C.U. Nº 0402014056, EL 

PLENO DEL CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA ACORDÒ POR UNANIMIDAD: 
Primero: Aceptar, por última vez, la solicitud de reingreso a la Facultad de Economía – UNP de la alumna 

CHUNGA PINGO RUTH ELIANA CON C.U. Nº 0402014056, reubíquese al Nueva Plan de Estudios 
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2018 – 2021 y realizar las equivalencias de los cursos aprobados, según corresponda. Comunicar a las 

instancias involucradas para los fines pertinentes. 
Segundo: Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 

 

C. EXPEDIENTES DE GRADOS Y TITULOS 
 

a. EXPEDIENTES DE TITULO PROFESIONAL DE ECONOMISTA 
Visto los expedientes alcanzados a por la Secretaría Académica de la Facultad de Economía de los bachilleres: ROJAS 

GARCIA DARWIN DAVID, VILLALONGA AQUINO FRANCO CALEB, GARCIA PALACIOS JUAN HUMBERTO, SUNCION 
ZAPATA NILTHONG KENIDY, GIRON SANDOVAL WILFREDO ENRIQUE, quienes solicitan el Título Profesional de 
Economista. El Señor Decano, Dr. José Luis Ordinola Boyer, pone a consideración de los señores consejeros para la 

eventual aprobación del mencionado Título Profesional de Economista.  

N APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 
AÑO DE                                        
EGRESO 

MODALIDAD TITULO DE TESIS 
FECHA 

SUSTENTACION 

1 
ROJAS GARCIA DARWIN 
DAVID 

0402012087 2017 TESIS 

DETERMINANTES DE LA RECAUDACIION 
DEL IMPUESTO PREDIAL, EN LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

VEINTESIS DE OCTUBRE PARA EL 
PERIODO 2019 

24/01/2020 

2 
VILLALONGA AQUINO 
FRANCO CALEB 

0402011028 2016 
PATPRO       
V-XXXIV 

    

3 
GARCIA PALACIOS JUAN  
HUMBERTO  

0400629060 1998 
INFORME 

DESCRIPTIVO 

INFORME DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LA ESPECIALIDAD 
PRESTADOS EN LA EMPRESA CEMENTOS 
PACASMAYO S.A.A. 

17/01/2020 

4 
SUNCION ZAPATA 
NILTHONG KENIDY 

0402011073 2016 TESIS 

CREDIT SCORING PARA EL CALCULO DE 
PERDIDAS ESPERADAS  Y NO 
ESPERADAS:: CASO CMAC PAITA S.A. 
AÑO 2017 

14/06/2019 

5 
GIRON SANDOVAL 
WILFREDO ENRIQUE 0402000108 2012 TESIS 

DETERMINANTES  SOCIOECONOMICOS 
DEL ACCESO AL SEGURO INTEGRAL DE 
SALUD, DISTRITO VEINTISEIS DE 
OCTUBRE AL 2018. 13/12/2019 

 
El Pleno del Consejo de Facultad acordó por unanimidad:  

 
Primero: “Aprobar el Título Profesional de Economista a los bachilleres en Economía ROJAS GARCIA DARWIN DAVID, 

VILLALONGA AQUINO FRANCO CALEB, GARCIA PALACIOS JUAN HUMBERTO, SUNCION ZAPATA NILTHONG 

KENIDY, GIRON SANDOVAL WILFREDO ENRIQUE, y Proponer al Consejo Universitario de la Universidad Nacional 
de Piura para que ratifique y le confiera el Título Profesional de Economista, y se le reconozca como tal”.  

Segundo: “Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 

 
b. EXPEDIENTES DE GRADO ACADEMICO DE BACHILLER EN ECONOMIA 
El Señor Decano informó que a su despacho llegaron los expedientes de los eg resados:  ORDINOLA RIVAS  

SANTY ROBINSON,  SUAREZ TELLO MARIA ESTHER Y  NIÑO CAMPOS YOULBER;  quienes solicitan se 
les expida el Grado Académico de Bachiller en Economía. La Secretaría Académica de la Facultad de Economía, 
informa que su situación es la siguiente: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 
AÑO DE       

INGRESO 
REQUISITO DE 
GRADUACION 

CRÉDITOS 
APROBADOS 

PPA 

1 ORDINOLA RIVAS SANTY ROBINSON  0402001152 2001-2 205 217 9.96 

2 SUAREZ TELLO  MARIA ESTHER 0402015097 2015-1 218 218 13.67 
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3 NIÑO CAMPOS YOULBER 0400839050 1990-1 218 241 9.73 

 
El Pleno del Consejo de Facultad acordó por unanimidad: 

Segundo:  “Aprobar el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller a los egresados: ORDINOLA RIVAS SANTY 
ROBINSON, SUAREZ TELLO MARIA ESTHER Y NIÑO CAMPOS YOULBER ; y proponer al 
Consejo Universitario para que ratifique y le confiera el diploma y se le reconozca como tal.  

Tercero: “Exonerar el trámite de este acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 
 

 

D. OTROS 
 

1. OFICIO CIRCULAR 003-OCRCA-2019-UNP SOBRE DESIGNACION DEL ING. HECTOR FIESTAS BANCAYAN MG., 
COMO JEFE DE OFICINA CENTRAL DE REGISTRO Y COORDINACION ACADEMICA- 

El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento 
 

2. RESOLUCION RECTORAL 0042-R-2020 APROBANDO LA MODIFICACION DE ARTICULOS DE LA DIRECTIVA 

005-2019-DGAUNP. 
El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento 

 

3. OFICIO CIRCULAR 021-VR. ACAD-UNP-2020, ADJUNTANDO RELACION DE ALUMNOS DE LAS DIFERENTES 
FACULTADES QUE HAN DESAPROBADO POR TERCERA VEZ UNA MISMA MATERIA. 
El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento 

 
4. OFICIO 021-UI-FE-UNP-2020, ALCANZANDO EL TRABAJO FINAL DE INVESTIGACION “VIOLENCIA DOMESTICA 

EN EL PERU – EL CASO DE LAS MUJERES, NIÑAS Y NIÑOS – UN ANÁLISIS COMPARATIVO DESDE LA ENDES: 

2013 AL 2018” Y ARTICULO CIENTIFICO “VIOLENCIA DOMESTICA EN EL PERU – EL CASO DE LAS MUJERES, 
NIÑAS Y NIÑOS – UN ANÁLISIS COMPARATIVO DESDE LA ENDES: 2013 AL 2018”. 

Visto el expediente, el pleno del Consejo de Facultad por unanimidad acordó: 

Primero: “Tramitar el Trabajo Final de Investigación “VIOLENCIA DOMESTICA EN EL PERU – EL CASO DE LAS 
MUJERES, NIÑAS Y NIÑOS – UN ANÁLISIS COMPARATIVO DESDE LA ENDES: 2013 AL 2018” desarrollado 
por el Econ. Oscar Renato Cornejo Abad; y, elevar a las instancias correspondientes”. 

Segundo:“Tramitar el artículo Científico “VIOLENCIA DOMESTICA EN EL PERU – EL CASO DE LAS MUJERES, NIÑAS 

Y NIÑOS – UN ANÁLISIS COMPARATIVO DESDE LA ENDES: 2013 AL 2018” presentado por el Econ. Oscar 
Renato Cornejo Abad y, elevar a las instancias correspondientes”. 

Tercero: Exonérese el trámite de este acuerdo de la aprobación del Acta correspondiente. 

 
5. RESOLUCION RECTORAL 0163-R-2020, DESIGNANDO A LOS INTEGRANTES DE LA COMISION CENTRAL DE 

PRIMER EXAMEN IDEPUNP CICLO VERANO ENERO-, MARZO 2020. 

El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento 
 
6. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO  0001-CU-2020, APROBANDO EL CONVENIO 

INTERINSTITUCIONAL DE PRACTICAS PRE PROFESIONALES ENTRE LA UNP Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
VEINTISEIS DE OCTUBRE. 
El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento 

 
7. CIRCULAR 001-2020-II-UNP (12-02-2020), ASUNTO: CONSTANCIAS DE INGLES INSTITUTO DE IDIOMAS QUE 

SEAN COTEJADAS Y VERIFICADAS EN EL SISTEMA ACADEMICO. 

El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento 
 
8. COPIA DE OFICIO 064-2019-UNP-FE/DAE, SOBRE RESULTADOS DE LA ELECCION DEL REPRESENTANTE 

DOCENTE ANTE EL COMITÉ DIRECTIVO DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION DE LA FE. 
 
9. OFICIO 011-UI-FE-UNP-2020, PRESENTACIÓN DE INFORME DE INVESTIGACION “CREACION DE UNA 

EMPRESA DE CONSULTORIA INTEGRAL PARA LA MYPES UBICADAS EN LA CIUDAD DE PIURA” PARA SU 

TRAMITE CORRESPONDIENTE. 
   Visto el expediente presentado por la Unidad de Investigación de la Facultad de Economía, el Pleno del Consejo      

de Facultad, acordó por unanimidad: 

Primero  “Aprobar la informe investigación “CREACION DE UNA EMPRESA DE CONSULTORIA INTEGRAL PARA LA 
MYPES UBICADAS EN LA CIUDAD DE PIURA”, desarrollado por el Econ. Teodoro Márquez Tacure y, elevar 
a las instancias correspondientes”. 

Segundo “Exonerar el trámite de éste acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 
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10. OFICIO 024-UI-FE-UNP-2020, PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACION “MODULO DE 

MICROECONOMIA BASICA” PARA SU TRAMITE CORRESPONDIENTE. 
   Visto el expediente presentado por la Unidad de Investigación de la Facultad de Economía, el Pleno del Consejo      

de Facultad, acordó por unanimidad: 

Primero  “Aprobar el Proyecto de investigación “MODULO DE MICROECONOMIA BASICA”, desarrollado por el 
Econ. Oscar Renato Cornejo Abad y, elevar a las instancias correspondientes”. 

Segundo “Exonerar el trámite de éste acuerdo de la aprobación del acta correspondiente”. 
 

 
11. OFICIO 023-UI-UNP-2020, PROPUESTA DE JURADO DE PROYECTO DE TESIS DEL BACHILLER EVER MENDOZA 

ORTIZ 

Propuesta de Jurado del anteproyecto de tesis intitulado “DETERMINANTES MICROECONOMICOS DE LA 
CALIDAD DEL EMPLEO EN LA POBLACION DE LA REGION PIURA EN EL AÑO 2018” presentado por el Br. EVER 
MENDOZA ORTIZ y asesorado por el DR. JORGE RICARDO GONZALES CASTILLO Y EL CO ASESOR LUIS 

VARONA CASTILLO. 
 

A. Propuesta de jurado de tesis alcanzada por la Unidad de Investigación de la Facultad de Economía: 

1. Dr. Enrique 
Zapata Reyes  

2. Dr. Walter 
Chavez Castro   

3. Mg.Jose C. 
Bancayan Ruiz. 

4. Mg. Grabiel 
Arellano Moran   

5. Econ. Oscar 
Renato Cornejo 

Abad. 

 
12. OFICIO 0214-2020-MPS-A, SOLICITANDO PRESENTACION DE PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA PARA 

DICTADO DE CURSO DE CAPACITACION SOBRE FORMULACION Y EVALUACION DE PROYECTOS. 

 
13. RESOLUCION DE CONSEJJO UNIVERSITARIO 0722-CU-2019, CONFERIENDO EL TITULO PROFESIONAL DE 

ECONOMISTA. 
El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento 

 
14. RESOLUCION DE CONSEJJO UNIVERSITARIO 0736-CU-2019, CONFERIENDO EL GRADO ACADEMICO DE 

BACHILLER. 

El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento 
 

15. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO 0009-CU-2020 SOBRE CESE EN VIAS DE REGULARIZACION EN 

LA FUNCION PUBLICA POR CAUSAL DE LIMITE DE EDAD DEL ECON. MIGUEL GLICERIO SALDARRIAGA 
PACHERRE. 
El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento 

 
16. OFICIO 143-VR. ACAD. UNP.2020, SOBRE DESIGNACION DE SUB COMISIONES PARA EL SEGUNDO EXAMEN 

IDEPUNP CICLO VERANO ENERO – MARZO, PROGRAMADO PARA EL 01-03-2020. 

El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento 
 

17. RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO  0822-CU-2019, CONFERIENDO TITULO PROFESIONAL DE 

ECONOMISTA. 
El Pleno del Consejo de Facultad de Economía tomó Conocimiento 
 

18. OFICIO CIRCULAR 026-VR. ACAD. -UNP-2020, SOBRE CASOS ESPECIALES DE ALUMNOS AMPARADOS EN LA 

LEY DE LA EDUCACION INCLUSIVA. 
 

19. OFICIO CIRCULAR 029-VR, ACAD-UNP-2020 SOBRE ATRIBUCIONES Y REQUISITOS MINIMOS PARA LA 

ADMISION A LA CARRERA DOCENTE. 
 

20. OFICIO 167-VRACAD. -UNP-2020, SOBRE ACCIONES PRIORITARIAS PARA ATENDER ANTE EL INICIO DEL 

SEMESTRE ACADEMICO  2020-1 – PLAN DE CONTINGENCIA. 
 

21. COMUNICACIÓN DEL DR. JORGE GONZALES CASTILLO Y DEL MG. GRABIEL ARELLANO MORAN SOBRE 

LICENCIA CON GOCE DE HABER, PASAJES TERRESTRES PIURA – LIMA, LIMA – PIURA Y VIATICOS PARA 
ALIMENTACION Y HOSPEDAJE, QUIENES HAN SIDO SELECCIONADOS PARA PARTICIPAR EN EL SEMINARIO 
“GESTION DE RECURSOS DE LA MINERIA Y SOSTENIBILIDAD”, QUE SE LLEVARÁ A CABO DEL 23 AL 25 DE 

MARZO DEL 2020, EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO. 
Primero  Aprobar y gestionar el apoyo económico a los docentes DR. JORGE GONZALES CASTILLO Y DEL MG. 

GRABIEL ARELLANO MORAN, quienes participarán en el SEMINARIO “GESTION DE RECURSOS DE 

LA MINERIA Y SOSTENIBILIDAD”, QUE SE LLEVARÁ A CABO DEL 23 AL 26 DE MARZO DEL 2020, 
EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO y, comunicar a las instancias 
correspondientes. 
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"Año de la universalización de la salud" 

Segundo  Exonérese el trámite de este acuerdo de la aprobación del Acta correspondiente. 

 
 

22. OFICIO 199-2020-DII-UNP, SOBRE VERIFICACION DE NOTAS DE INGLES DEL ALUMNO RAMOS YOVERA JULIO 

CESAR. 
 
 
 

 
 
Nota: No ha concluido la elaboración del acta por la pandemia, pues los documentos y acuerdos se 

encuentran la facultad de Economía. 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 


